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Mediante resolución Nº NAC-DGERCGC12-00845 pu-
blicada en el R. O. Nº 865 de 8 de enero de 2013, el art.
92 del Código Tributario establece que tendrá lugar la de-
terminación presuntiva, cuando no sea posible efectuar la
determinación directa por falta de declaración del sujeto
pasivo, pese a la notificación particular que efectúe el su-
jeto activo, o porque los documentos que respalden su de-
claración no sean aceptables por una razón fundamental
o no presenten mérito suficiente para acreditarla.

En concordancia con el artículo 96 del Código Tribu-
tario, los Artículos 19 y 20 de la Ley de Régimen Tribu-
tario Interno establecen la obligación legal de los
sujetos pasivos de llevar contabilidad en los términos
legales y reglamentarios.

En tanto que, en el artículo 23 ibídem, la Administración
Tributaria tiene la facultad de efectuar determinaciones
presuntivas cuando el sujeto pasivo no hubiese presentado
su declaración y no mantenga contabilidad, o cuando ha-
biéndola presentado no estuviese respaldada en la conta-
bilidad, o cuando por causas debidamente demostradas
que afecten sustancialmente los resultados no sea posible
efectuar la determinación directa, o en el caso de que el
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contribuyente se negare a proporcionar los
documentos y registros contables solicitados
por el Servicio de Rentas Internas, en los tér-
minos de dicha disposición legal.

De otra parte, el artículo 25 ibídem, esta-
blece que, en los casos en que no sea posi-
ble realizar la determinación presuntiva de
acuerdo a lo expresado en el artículo 24 de
la referida ley, la Administración Tributaria
efectuará esta determinación en base a los
coeficientes de estimación presuntiva de ca-
rácter general, por ramas de actividad eco-
nómica, que serán fijados anualmente por
el Director General del Servicio de Rentas In-
ternas, mediante resolución.

Con estos antecedentes, el Director Ge-
neral del Servicio de Rentas Internas expide
la siguiente Resolución, misma que contiene
los coeficiente a los que se hace referencia:

COEFICIENTES DE ESTIMACIÓN
PRESUNTIVA DE CARÁCTER GENERAL,

POR RAMAS DE ACTIVIDAD ECONÓMICA,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013

1. Se establecen los siguientes coeficientes de
determinación presuntiva por las siguientes
ramas de actividad: (VER CUADROS EN LA PÁGINA 3)

2. Los coeficientes señalados en el artículo an-
terior se aplicarán multiplicándolos por los
rubros totales de activos, ingresos, costos y
gastos, según corresponda, y de estos resul-
tados se escogerá el mayor. Si la información
proporcionada por el contribuyente a la Ad-
ministración Tributaria o de la obtenida por
ésta de terceras fuentes, no se refiere al total
de cualquiera de los rubros antes menciona-
dos, sino solo de manera parcial, el Servicio
de Rentas Internas verificará en sus bases de
datos y aplicará para la respectiva actividad
económica la proporción que represente la in-
formación obtenida respecto del total de ac-
tivos o de ingresos o costos y gastos, y
calculará el total presunto del rubro respecto
del cual se obtuvo la información. Una vez ob-

tenido tal resultado se aplicará el coeficiente
que corresponda. El resultado así obtenido,
constituirá la base imponible, según lo dis-
pone el artículo 18 de la Ley de Régimen Tri-
butario Interno, sobre la que se aplicará la
tarifa correspondiente del impuesto a la
renta.

3. De conformidad con la Ley de Régimen Tri-
butario Interno, para la determinación pre-
suntiva de la base imponible de actividades
específicas, se aplicarán las siguientes reglas:

a. La utilidad o pérdida en la transferencia
de predios rústicos se establecerá res-
tando del precio de venta del inmueble el
costo del mismo, incluyendo mejoras.

b. La utilidad o pérdida en la transferencia de
activos sujetos a depreciación se establecerá
restando del precio de venta del bien el
costo reajustado del mismo, una vez dedu-
cido de tal costo la depreciación acumulada.

c. En los contratos de construcción a precios
fijos, unitarios o globales, se presumirá
que la base imponible es igual al 15% del
total del contrato.

d. Para quienes obtuvieren ingresos prove-
nientes de las actividades de urbanización,
lotización, transferencia de inmuebles y
otras similares y no lleven contabilidad o
la que lleven no se ajuste a las disposicio-
nes legales y reglamentarias, se presumirá
que la base imponible es el 30% del monto
de ventas efectuadas en el ejercicio.

e. Los ingresos percibidos por personas natu-
rales y sucesiones indivisas no obligadas a
llevar contabilidad, provenientes del arren-
damiento de inmuebles, en los que no exis-
tan contratos escritos de por medio o de
existir los mismos, no contengan la infor-
mación necesaria que permita establecer la
base imponible, serán determinados por
los valores efectivamente pactados o a base
de los precios fijados como máximos por la
Ley de Inquilinato o por la Oficina de Re-
gistro de Arrendamientos y, subsidiaria-
mente, por la Administración Tributaria.

f. En el caso de personas naturales o jurídicas
que obtengan ingresos de fuente ecuato-
riana provenientes de contratos por espec-
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táculos públicos ocasionales que cuenten
con la participación de extranjeros no resi-
dentes, la determinación por coeficientes
de estimación presuntiva de carácter gene-
ral por ramas de actividad económica, se
basará en la información que obtenga la
Administración Tributaria del contribu-
yente, de terceros o de sus bases de datos
respecto de los activos, ingresos o costos y
gastos.

g. Se considera como base imponible para la
determinación por coeficientes de estima-
ción presuntiva de carácter general por
ramas de actividad económica del impuesto
a la renta de los ingresos de fuente ecuato-
riana de las sociedades de transporte inter-
nacional de pasajeros, carga, empresas
aéreo expreso, couriers o correos paralelos

constituidas al amparo de leyes extranjeras
y que operen en el país a través de sucur-
sales, establecimientos permanentes, agen-
tes o representantes, el 2% de los ingresos
brutos por la venta de pasajes, fletes y
demás ingresos generados por sus opera-
ciones habituales de transporte.

h. En los en que la ley del ramo faculte con-
tratar seguros con empresas extranjeras
no autorizadas para operar en el país, será
retenido y pagado por el asegurado, sobre
una base imponible equivalente al 4% del
importe de la prima pagada; y, el 3%
cuando se trate de reaseguros.

El impuesto que corresponda satisfacer en
los casos de cesión o reaseguros contrata-
dos con empresas.
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Grupo A. Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura

Código
Actividad Actividad Económica

Para el
Total de
Activos

Para el
Total de
Ingresos

Para el Total
de Costos y

Gastos

A011 CULTIVOS EN GENERAL; CULTIVOS DE PRODUCTOS
DE MERCADO; HORTICULTURA 0,6037 0,4534 0,4731

6707,05666,00596,0.SOCITSEMODSELAMINAEDAIRC210A

A013
CULTIVO DE PRODUCTOS AGRICOLAS EN 
COMBINACION CON LA CRIA DE ANIMALES
DOMESTICOS (EXPLOTACION MIXTA).

0,6047 0,6170 0,6339

A014
ACTIVIDADES AGRICOLAS Y GANADERAS DE TIPO
SERVICIO, EXCEPTO LAS ACTIVIDADES
VETERINARIAS. 

0,6112 0,6547 0,6626

A015
CAZA ORDINARIA Y MEDIANTE TRAMPAS Y
REPOBLACION DE ANIMALES DE CAZA, INCLUSO
ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO CONEXAS.

0,6610 0,6082 0,6545

A020 SILVICULTURA, EXTRACCION DE MADERA Y
ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO CONEXAS. 0,5213 0,6571 0,7116

Grupo B. Pesca

Código
Actividad Actividad Económica

Para el
Total de
Activos

Para el
Total de
Ingresos

Para el Total
de Costos y

Gastos

B050
PESCA, EXPLOTACION DE CRIADEROS DE PECES Y
GRANJAS PISCICOLAS; ACTIVIDADES DE TIPO
SERVICIO RELACIONADAS CON LA PESCA. 0,6437 0,6663 0,7953

Grupo C. Explotación de Minas y Canteras

Código
Actividad Actividad Económica

Para el
Total de
Activos

Para el
Total de
Ingresos

Para el Total
de Costos y

Gastos

C101
EXTRACCION Y AGLOMERACION DE CARBON DE
PIEDRA. 0,5966 0,6570 0,6913

C102 EXTRACCION Y AGLOMERACION DE LIGNITO. 0,6720 0,5727 0,5827
C103 EXTRACCION Y AGLOMERACION DE TURBA. 0,6720 0,7627 0,7857

C111
EXTRACCION DE PETROLEO CRUDO Y DE GAS
NATURAL. 0,4723 0,6840 0,7053

C112

ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO RELACIONADAS
CON LA EXTRACCION DE PETROLEO Y DE GAS,
EXCEPTO LAS ACTIVIDADES DE PROSPECCION.

0,5938 0,6619 0,7387

Código
Actividad Actividad Económica

Para el
Total de
Activos

Para el
Total de
Ingresos

Para el Total
de Costos y

Gastos
C120 EXTRACCION DE MINERALES DE URANIO Y DE TORIO. 0,4967 0,5899 0,5965
C131 EXTRACCION DE MINERALES DE HIERRO. 0,5208 0,5555 0,5715

C132

EXTRACCION DE MINERALES METALIFEROS NO
FERROSOS, EXCEPTO MINERALES DE URANIO Y DE
TORIO.

0,5591 0,4529 0,4622

C141 EXTRACCION DE PIEDRA, ARENA Y ARCILLA. 0,4429 0,4170 0,4993
C142 EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS N.C.P. 0,6814 0,6191 0,7504
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MINISTERIO
DE RELACIONES LABORALES

Considerando:

Que el Ministerio de Relaciones Laborales
establece y ejecuta la política laboral con el
objetivo de que se cumplan con las obliga-
ciones de los empleadores y de los trabaja-
dores, y teniendo como objetivo prevalente
la consecución de armonía laboral y del
Buen Vivir.

Que corresponde al Ministerio de Rela-
ciones Laborales velar por el cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 33 de la Cons-
titución de la República.

Que los artículos 3, 4 y 7 del Código del
Trabajo establecen, respectivamente, la irre-
nunciabilidad de los derechos de los traba-
jadores, la obligación de asegurar la
garantía y eficacia de sus derechos y, ade-
más, la aplicación de las normas en el sen-
tido más favorable al trabajador.

Que el artículo 42 del Código del Trabajo
señala las obligaciones de los empleadores
y el artículo 44 establece, por su parte, pro-
hibiciones a las que están sujetos.

Que el artículo 545 del Código del Tra-
bajo, especialmente en sus numerales 1, 2 y
4, establece las atribuciones de los Inspec-
tores del Trabajo relacionadas con su obli-
gación de precautelar el cumplimiento de
las obligaciones de los empleadores y tra-
bajadores.

Que el artículo 628 del Código del Tra-
bajo y el artículo 7 del Mandato Constitu-
yente, establecen la atribución que tienen
los Directores Regionales del Trabajo para
imponer multas cuando se produjeren vio-
laciones a las normas que rigen las relacio-
nes laborales.

Que es necesario profundizar en las ac-
ciones de verificación nacional del cumpli-
miento de obligaciones por parte de los
empleadores.

En uso de sus atribuciones,

Acuerda:

Expedir el siguiente INSTRUCTIVO PARA
LA IMPOSICIÓN DE MULTAS POR INCUM-
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE LOS EM-
PLEADORES Y EMPLEADORAS.
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SEGMENTO LABORAL

INSTRUCTIVO PARA LA IMPOSICIÓN
DE MULTAS POR INCUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES
Y EMPLEADORAS
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1. Objeto.- El presente instructivo tiene por
objeto establecer los criterios, sanciones
y procedimientos para impulsar el cum-
plimiento de las obligaciones estableci-
das para los empleadores y empleadoras
en los artículos 42 y 44 del Código del
Trabajo; así como respecto al trabajo in-
fantil e infracciones en seguridad y salud
laboral, y en acuerdos ministeriales del
mismo ramo.

2. Ámbito de aplicación.- El presente ins-
tructivo se aplicará en las inspecciones
que el Ministerio de Relaciones Laborales
realice a los distintos sectores producti-
vos que están obligados a cumplir con las
disposiciones constantes en los artículos
42 y 44 del Código del Trabajo, en lo re-
lacionado con el trabajo infantil e infrac-
ciones en seguridad y salud laboral, y en
acuerdos ministeriales del mismo ramo.

3. Trabajo Infantil.- Las infracciones sobre
trabajo de niños, niñas y adolescentes en
las que incurran las y los empleadores
serán sancionadas de acuerdo a lo seña-
lado en el artículo 95 del Código de la
Niñez y Adolescencia numerales 3 y 4, a
lo establecido en el Código del Trabajo y
en Convenios Internacionales en la mate-
ria, así como de conformidad con lo pre-
visto en el presente instructivo.

4. Imposición de sanciones en seguridad
y salud.- Para la calificación de las infrac-
ciones en seguridad y salud y para la pon-
deración de las multas correspondientes,
se tomarán en cuenta los siguientes cri-
terios:

a) La peligrosidad de las actividades y el
carácter permanente o transitorio de
los riesgos inherentes a las mismas;

b) La gravedad de los daños producidos
en los casos de accidentes de trabajo o
enfermedades profesionales o que hu-
bieran podido producirse por la au-

sencia o deficiencia de las medidas
preventivas exigibles; y,

c) La conducta seguida por el sujeto res-
ponsable en orden al cumplimiento de
las normas de seguridad y salud en el
trabajo.

5. Tipos de infracciones.- Para la aplicación
de lo señalado en este instructivo se cla-
sificarán como faltas leves, graves o muy
graves a las violaciones de las obligacio-
nes de los empleadores prescritas en el
art. 42 del Código del Trabajo o el irres-
peto de éstos a las prohibiciones esta-
blecidas en el artículo 44 del mismo
código, o en leyes afines conforme lo de-
termina el mandato constituyente 8 en su
artículo 7 y acuerdos ministeriales en la
materia.

La aplicación de sanciones estará en fun-
ción directa de la infracción cometida y
en la calificación de su gravedad se con-
siderará también el reiterado o persis-
tente incumplimiento de las obligaciones
prescritas en el código, así como la ne-
gligencia manifiesta en lo que se refiere a
la prevención, seguridad e higiene del
trabajo, según el riesgo que de esto se
desprenda.

Infracción Leve: Se considerará infracción
leve aquella que no compromete dere-
chos fundamentales de los trabajadores
ni tiene una incidencia directa e inmediata
sobre las condiciones de su desenvolvi-
miento laboral y personal.

Serán infracciones leves el incumpli-
miento de lo previsto en los numerales 6,
7, 8, 11, 14, 16 y 21 del artículo 42 de
Código del Trabajo.

Infracción grave: Se reputará como in-
fracción grave aquella que comprometa
derechos directos de los trabajadores
previstos en los demás numerales del
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Las sanciones se establecerán por el nú-
mero de trabajadores y trabajadoras que
hayan sido directamente afectados por la
infracción en la que hubiera incurrido el
empleador o empleadora.

7. Procedimiento.- Los Inspectores del Tra-
bajo emitirán un informe a raíz de su
constatación de hechos que demuestran
el incumplimiento de las obligaciones por
parte de empleadores y empleadoras o
como resultado de su verificación cuando
el hecho hubiese sido denunciado.

El Inspector del Trabajo responsable de
la verificación y elaboración del informe
dirigido al Director Regional, señalará la
situación encontrada y deberá precisar

con rigor los motivos que respaldan la
determinación del número de trabajado-
res y trabajadoras afectados. Propondrá,
además, la sanción que a su criterio co-
rresponda. En el plazo de tres días, el Di-
rector Regional emitirá la resolución
imponiendo la sanción correspondiente.

8. El presente Acuerdo entrará en vigencia
sin perjuicio de su publicación en el Re-
gistro Oficial. De la ejecución, aplicación
y control del presente acuerdo ministe-
rial, encárguese al Viceministerio de Tra-
bajo y Empleo.

Fuente legal: R. O. Nº 921 del 27 de
marzo del 2013.
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artículo 42 del Código del Trabajo; así
como las acciones con las que los em-
pleadores incurran en las prohibiciones
del artículo 44 del mismo código.

Se considerarán también graves, las in-
fracciones a las normas relacionadas con
el trabajo infantil, o aquellos actos y si-
tuaciones que no se encuentren estable-
cidos en el Código del Trabajo conforme
lo dispone el art. 7 del mandato consti-
tuyente 8.

Será igualmente falta grave, la reinciden-
cia en cualquiera de las infracciones leves
producidas dentro del período de un año.

Infracción muy grave: Se considerará in-
fracción muy grave la reincidencia en cual-
quiera de las infracciones graves, si se
produjere dentro de un período de un año.

Las multas impuestas se registrarán en el
historial patronal que se constituirá a
partir de la expedición del presente re-
glamento, el cual estará a cargo de la res-
pectiva Coordinación Zonal.

6. Sanciones.- Las sanciones que se impon-
drán según la infracción, serán las si-
guientes:

SANCIONES IMPUESTAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL DIRECTOR SANCIONES POR REINCIDENCIA

POR EL INSPECTOR DEL TRABAJO REGIONAL DEL TRABAJO EN S. B. U. (EN S. B. U.)

LEVES GRAVES MUY GRAVES LEVES GRAVES MUY GRAVES LEVES GRAVES MUY GRAVES

USD USD USD USD USD USD USD USD USD

50 HASTA 3 HASTA 5 200 HASTA 5 HASTA 10 5 HASTA 8 HASTA 20
USD 954 USD 1.590 USD 1.590 USD 3.180 1590 USD 2.544 USD 6.360



MINISTERIO
DE RELACIONES LABORALES

Considerando:

Que, el numeral 2 del Artículo 276 de la
Constitución de la República establece que
el régimen de desarrollo, tiene entre sus ob-
jetivos el de construir un sistema económico
justo, democrático, productivo, solidario y
sostenible, basado en la distribución equi-
tativa de los beneficios del desarrollo, de los
medios de producción y en la generación de
trabajo digno y estable;

Que, el artículo 325 de la Constitución de
la República establece que el Estado garan-
tiza el derecho al trabajo.

Que, en el mundo actual la producción y
comercialización de productos así como la
prestación de servicios requieren de moda-
lidades contractuales que se ajusten a sus
reales actividades, utilizando como base las
opciones de contratación definidas en el Có-
digo de Trabajo,

Que, el Código Orgánico de la Producción
reforma el segundo inciso del Art. 17 del
Código del Trabajo, añadiendo luego de la
palabra 180 días "continuos", la frase "o dis-
continuos",

En uso de las atribuciones conferidas por
la Constitución de la República del Ecuador,
lo dispuesto en el artículo 539 del Código
del Trabajo, y lo señalado en el artículo 17

del Estatuto del Régimen Jurídico Adminis-
trativo de la Función Ejecutiva,

Acuerda:

Art. 1.- Definición contrato Eventual
Discontinuo:

Conforme lo dispuesto por el artículo 17
del Código de Trabajo, los Contratos even-
tuales son aquellos que se realizan para sa-
tisfacer exigencias circunstanciales del
empleador, tales como reemplazo de perso-
nal que se encuentra ausente por vacacio-
nes, licencia, enfermedad, maternidad y
situaciones similares; en cuyo caso, en el
contrato deberá puntualizarse las exigen-
cias circunstanciales que motivan la contra-
tación, el nombre o nombres de los
reemplazados y el plazo de duración de la
misma.

También se podrán celebrar contratos
eventuales para atender una mayor de-
manda de producción o servicios en activi-
dades habituales del empleador. Si la
circunstancia o requerimiento de los servi-
cios del trabajador se repite por más de dos
períodos anuales, el contrato se convertirá
en contrato de temporada.

En los contratos eventuales continuos o
discontinuos, la jornada ordinaria será de 8
horas diarias o 40 horas semanales.
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REGLAMENTO DEL
CONTRATO DE TRABAJO EVENTUAL
DISCONTINUO
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Art. 2.- Suscripción del contrato even-
tual discontinuo: El contrato eventual dis-
continuo se suscribirá por escrito y una sola
vez con la misma o el mismo trabajador, en
cuyo caso dicho contrato no podrá tener
una duración mayor de ciento ochenta días
discontinuos dentro de un lapso de tres-
cientos sesenta días, independiente de que
se contrate por períodos menores a 180
días y sin que sea necesario especificar fu-
turas contrataciones, las cuales podrán rea-
lizarse sin necesidad de suscribir un nuevo
contrato.

Art. 3.- Remuneración y pagos de bene-
ficios legales: En el contrato eventual dis-
continuo, la remuneración básica tendrá un
incremento del 35% del valor hora del sala-
rio básico del sector al que corresponda el
trabajador.

En cada pago se deberá cancelar los pro-
porcionales de las decimotercera y decimo-
cuarta remuneraciones, así como el
proporcional de vacaciones y cualquier be-
neficio adicional al que tenga derecho la o el
trabajador. Para el pago de horas suple-
mentarias, extraordinarias y demás benefi-
cios legales, el cálculo se lo hará de
conformidad con la ley y sobre el presu-
puesto de 240 horas al mes.

El pago de la remuneración del contrato
eventual discontinuo se hará a la finaliza-
ción de cada trabajo o período determinado,
según acuerdo de las partes, sin que este
exceda para efectos del pago, de un mes.

Dichos rubros constarán obligatoria-
mente de manera pormenorizada en el res-
pectivo rol de pagos, el mismo que se
firmará en cada pago de haberes. El rol de
pagos del contrato eventual discontinuo,
contendrá las firmas del empleador y del
trabajador, y servirá para acreditar los

pagos previamente realizados para la sus-
cripción del acta de finiquito, cuando se ter-
mine la vigencia del contrato.

Art. 4.- Terminación.- Los contratos
eventuales discontinuos terminarán sin ne-
cesidad de notificación con el desahucio,
bajo los siguientes presupuestos:

A)Al finalizar el año calendario contado
desde la fecha de suscripción del con-
trato, o,

B) Cuando se hayan cumplido los 180 días
de trabajo dentro del período de un año,
desde la suscripción del contrato.

Una vez que se termine la relación labo-
ral del contrato eventual discontinuo, el em-
pleador deberá suscribir y legalizar el acta
de finiquito, así como también deberá justi-
ficar los pagos realizados con anterioridad,
con la presentación de los roles de pagos
suscritos con el trabajador.

Art. 5.- Períodos Anuales Consecuti-
vos.- Los contratos de trabajo eventual dis-
continuo no generan estabilidad, sin
embargo si el trabajador fuere contratado
bajo estas modalidades en más de dos perí-
odos anuales consecutivos, indiferente-
mente del tiempo que efectivamente prestó
sus servicios en cada uno de ellos, el con-
trato se entenderá de temporada.

Art. 6.- Continuidad.- Si una relación la-
boral originada en un contrato eventual dis-
continuo se mantuviere bajo otras figuras
contractuales hasta completar un año, o
simplemente excediere el tiempo máximo
de ciento ochenta días calendario que dis-
pone la Ley, el contrato, para todos los efec-
tos, se entenderá como a plazo indefinido.
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Art. 7.- Afiliación: La afiliación y pago de
aportaciones en el contrato eventual dis-
continuo, se acogerá al mecanismo definido
por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad So-
cial -IESS -para el contrato de jornada parcial
permanente.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Por la naturaleza no perma-
nente del contrato de trabajo eventual sea
continuo o discontinuo, el número de tra-

bajadores contratados bajo esta modalidad,
no se considerará para el cálculo del nú-
mero de trabajadores con discapacidad,
mismo que se lo hará de acuerdo al número
de trabajadores permanentes.

DISPOSICIÓN FINAL.- Este Acuerdo en-
trará en vigencia a partir de su publicación
en el Registro Oficial.

Fuente legal: R. O. Nº 892 del 15 de fe-
brero del 2013.
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INCLUYE SOFTWARE PARA LA CONSULTA
Y ACTUALIZACIÓN INMEDIATA.

TODA LA LEGISLACIÓN LABORAL
VIGENTE: CÓDIGO DEL TRABAJO,
REGLAMENTOS Y RESOLUCIONES DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

CONCORDANCIAS CON OTRAS
DISPOSICIONES LEGALES Y CON
AQUELLAS QUE COMPLEMENTAN LA
NORMATIVA CON EL CÓDIGO DEL
TRABAJO.

ÍNDICE TEMÁTICO ORDENADO ALFABÉ-
TICAMENTE.

ÍNDICE CRONOLÓGICO.

LISTADO DE SUELDOS Y SALARIOS POR
RAMA DE ACTIVIDAD ECONÓMICA.

MODELOS QUE RESUELVEN DUDAS
REFERIDAS A CONTRATOS DE TRABAJO Y
A FORMAS DE LIQUIDAR SUELDOS Y
SALARIOS, BONIFICACIONES, SUBSIDIOS,
LIQUIDACIONES, DESAHUCIOS, JORNA-
DAS DE TRABAJO, DESCANSO, VACA-
CIONES, ETC.

LEGISLACIÓN
LABORAL
Y DE SEGURIDAD
SOCIAL

www.correolegal.com.ec

ESTAMOS ENTREGANDO SU CLAVE PARA QUE NAVEGUE CON MAYOR COMODIDAD

SI USTED ES SUSCRIPTOR DE NUESTRAS
OBRAS CONTABLES, TRIBUTARIAS Y
LABORALES, CONSULTE NUESTRA
PÁGINA WEB O LLÁMENOS AL
QUITO: 022 543 273 / 022 529 145
AMBATO: 032 425 403
GUAYAQUIL: 042 289 886


